
JUEVES 21 DE MAYO DE 2026Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 119

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, A
PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE PERSONAL AUXILIAR 
DE SERVICIOS (GRUPO V, NIVEL 1, ÁREA B) DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ORDEN 1078/2025,
DE 24 DE ABRIL (BOCM NÚM. 108, DE 7 DE MAYO), DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO.



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 23

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026Pág. 24 B.O.C.M. Núm. 119

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 25

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026Pág. 26 B.O.C.M. Núm. 119

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 27

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026Pág. 28 B.O.C.M. Núm. 119

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 29

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026Pág. 30 B.O.C.M. Núm. 119

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 31

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026Pág. 32 B.O.C.M. Núm. 119

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 33

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026Pág. 34 B.O.C.M. Núm. 119

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
 
 



JUEVES 21 DE MAYO DE 2026B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 35

B
O

C
M

-2
02

60
52

1-
3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 

 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el 
período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES 
INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

 A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

 �                  Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE)�

� �                  Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.�

� �                  Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo.�

� �                  Informe negativo de rechazos.�

� �                  Informe de vida laboral �

(03/7.582/26)


